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RESOLUCIÓN AOMINISTRAfIVA

C udad de N,4éx co. a ll JIJN 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecclóñ y Bienestar a los An males de la ProcuradLJría Ambiental y del

Ordenamlento Territor¡al de la Ciudad de I/éx co, con fundamento en los artículos, con fundamento e¡ los

artículos T,2,3, fracciones V y Vlll BLS,5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡am ento Territor al de la CLUdad

de l',,4éxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, I y XXll y 96 primer párafo de s! Regla.¡enio; hablendo

a¡alizado los elementos contenldos en el expediente número PAOT-2025-2156-SPA-1502 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los

s EJi)1tes ------

ANTECEDENTES

Se recibló en esta entdad denuncia ciudadana, relativa a ( )El deft¡bo de un áúalal inter¡ot de ún inmueble, st.
cantar con los perm¡sos corespond¡entes I ) lHechos que presuntamente tienen lugar en Anil o Per fér]co Blvd

Adolfo López Mateos número 5557, colonia Cantera Puente de P ed.a, Alcaldia Tlalpanl ( )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pará la atención de la denunc¡a presentad¿, se realizaron las diligencias previstas en los artrculos 1 5 B S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territoria de a C !dad de ¡/éx co;asicomo
51 y 85 de su Reglamento, mlsmas que constan en el exped ente a rubro citado, lntegrado con motivo de a

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfoIcAs APLIcAELEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV de a Ley AmbieÍrtal de la Ciudad de [.4éx co a ProcuradL]ría Ambiental
y del Ordenamlento Terrilorlal de la Ciudad de México es considerada corno autoridad amblental y es

competente para coñocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, delensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancras
y procedimaentos administrativos que procuren elcumplimiento detales flnes.

DERRIBO DE ARBOLADO

07 t93

La presente denuncia ciudadana se reflere al presunto derr¡bo de un ndlvduo arbóreo ubicado a interior del

inmueble ubicado en Anillo Periférico Blvd. Adolfo López Mateos número 5557, colonia Cantera Puente de

Piedra, Alcaldía Tlalpan.
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Al respecto, el atículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para realizar el derrlbo,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldia respectiva, misma que podrá
autor¡zar el derrbo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dorninio público o en propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sentldo, personal adscrito a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicil¡o señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgénica de esta Entidad,
dilrgencia durante la cual se observó que al interior del predio se colocó cemento donde se localizaba el
indviduo arbóreo objeto de investigaclón y restos deL tronco del mismo. Asimismo, el personal actuante se

entrevistó con personal del establec¡miento comerclal denornin6do 'Embler Autopartes', a quien se le explicó el

motlvo y alcance de la visita, aslmismo le fue noti¡cado el citatorio correspondiente; sin embargo, dicho
requerim e¡to no fue ate¡dido.

Por lo anterior, mediañte ofrcio se solicitó a la Dirección General de lVedio Ambiente, Desarrollo Sustentable y

Fomenlo Económico de la AlcaldÍa Tlalpan, antecedentes relac¡onados con la solicitud, dictamen técnico y

autorizac ón. para llevar a cabo el derribo del indlv duo arbóreo objeto de investigación. Al .especto, dicha

D reccrón Genera , respondió mediante ofcio AT/DG N,4ADSFE/07'l 9/2025, lo siguientel

I ) Se .nencion¿ qt)e anrc el hecho sal¡c¡tada, y tada vez que esta D¡tecc¡ón a m¡ cargo rcalizó una

búsqueda exhaustiva y detallada en las archivas fiscas y elec¡ónrcas que abftn dentra de la Subdttecc¡ón

Ce Ordenamiento Eco/ógrco, se carñun¡ca que a la fecha no se encuértra ¡nfonnación pert¿4errte o

solicitud alguna qúe lengá rcfereñcia a este predio descrito en la ubicac¡ón ¡nencionada así m¡sño cahe

,esarta. que, no se ha otoryado permiso o auto¡ización pan la poda, deüiho o ¡rasPlante de algún cue¡Po

arbóreo dentro de esta ubicación. (. )

Bajo esta tesitura el a(Ículo 345 Bis del Código Penal del Dlstrito Federal (ahora Ciudad de N/éxico) indlca que

se le ¡mpondrán de tres meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días multa, alque derr be, tale, destruya
parclalmente u ocasione la m!erte de uno o más árboles.

Es asi que, atendiendo lo ¡d cado por el artículo 330 de la citada Ley Amblental que indlca: (...) /as au¡oridades
de las Aicaldias en el ámb¡to de sus attibuciones, están facultadas parc ¡nic¡at las acc¡ones qúe pracedan, ante las
autoridades jud¡cales campetentes, cuando conozca de actos, hechas ¡r om¡s,ones que constituyan v¡olaciones a la

letlislac¡ón adñ¡nistrat¡va o penal (...)

AsÍ como lo señalado en el Artículo 106 del mlsmo ordenamiento jurÍdico que a la letra refie,e| ( .) Las Alcaldías
( ) tendrán a su cargo la canservac¡ón, mantenim¡ento, prateeción, rest¡tuc¡ón y desarrallo de los árboles que se
encuentren dentra de su territoia ( .).
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Por su parte, el artÍculo 47 de la Ley orgánica de Alcaldías de la Ciudad de [,,1éx co que a la letra refrere ( ) Las
Alcaldías en el ámb¡to de sus compe¿enc/as i¡np ulsarán y ejecutarán accianes de conseNación, restaurac¡ón y
v¡gilanc¡a delequilibf¡o ecológ¡co, a6ícorno la protecc¡ón al ambiente. (..)

Con base a lo antes cltado, esta Entldad estlma conveniente que el órgano polit¡co adr¡lnlstratrvo en Tlalpan, a

través de su Dlrección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Econórnico, gestione La

restitución correspondiente por el derribo del árbol motivo de denuncla, con la frnalidad de garant zar la

continuidad y calldad de los servicios ecosrstér¡icos que son aprovechados por los habitantes de esa

demarcación. En caso contrario, gest one con e1 área competente de esa Alcaldia, el lnicio del procedimlento que

corresponda contra el establec miento comercial denominado 'Er¡ber Autopartes', por haber realizado e

derribo de arbolado sin contar con la autorlzación correspondlente.

Por las razones referdas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para elcaso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la lnvestigacióf de las denuncias ciudadanas bajo el número de exped ente cltado al rubro,

con fundamento en elartÍ0ulo 27 fracción ll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenamlento

Te¡ritorial, toda vez que corresponde a la AlcaldÍa Tlalpan, realizar la restrtución por el dernbo del indviduo

arbóreo motivo de denuncia; o en caso contrario, gestionar con el área competente de esa dernarcac ón, el inicio

del procedimiento administrativo correspondiente

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó el derribo de un árbol ubicado al interior del inmueble localizado en Anillo Periférlco Blvd

Adolfo López N,4ateos número 5557, colonia Cantera Puente de Piedra, Alcaldía Tlalpan D cho trabajo se

realizó sin la autorización correspondiente, según lo lnformado por la Dirección General de Nledo
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía Tlalpan

Corresponde al órgano político administrativo en Tlalpan, a través de su Dirección General de Medio
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Ecoñómico, gestionar la restitución correspondie¡te por el

derribo del árbol motivo de denuncia, con la finalidad de garaftrzar la continu¡dad y ca dad de los
serviclos ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa dernarcación En caso
contrario, gestionar con el área competente de esa Alcaldía, el inicio del procedim ento que corresponda
contra el establecirniento comercial denominado 'Embler Autoparles', por haber realizado el deribo de

arbolado sin contar con la autorización correspondlente

Er'r virt!d de lo expLresto, y de conform dad con o dispuesto en los artÍculos c:tados en e p¡.ner párafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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---.-RESUELVE-

PRIMERO- Téngase porconcluidoel expedienteene que se actúa, de coñforr¡¡dad con elartículo 27 fracc ón

I de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambrentaly del ordenamlento Territorial de la Cilrdad de N,4éxico.---

SEGUNoO - Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
ProcuradLrria, para s! archivo y resquardo

TERCERO.- Notrfíquese la presente Resoución a a persona denuncante y a la Drección General de N,ledlo

Ambiente, Desarrollo Sustentab e y Fomento Eco¡ómico de a Alcaldia Tlalpan

Así lo proveyó y f rma la Nltra Estela Guadalupe Gonzá ez He.nández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Ble¡estar a los A¡imales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritoria de la Ciudad de México.-
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